
152 mm 152 mm

Jo
sé

 L
ui

s 
R

od
ríg

ue
z 

Za
pa

te
ro

 (c
oo

rd
in

ad
or

)
La

 d
em

oc
ra

ci
a 

y 
su

s 
de

re
ch

os

23
0

24 mm

Ilustración de la cubierta: © Ricardo Tomás

Participan en este libro:

José Luis Rodríguez Zapatero, presidente del Go-
bierno (2004-2011).

Francisco Caamaño Domínguez, catedrático de De- 
recho Constitucional en la Universidad de A Coruña 
y ministro de Justicia del Gobierno de España 
(2009-2011).

Fernando Rey Martínez, catedrático de Derecho 
Constitucional en la Universidad de Valladolid.

Ana Carmona Contreras, catedrática de Derecho 
Constitucional en la Universidad de Sevilla.

Paz de la Cuesta Aguado, catedrática de Derecho 
Penal en la Universidad de Cantabria.

Ana Ruiz Legazpi, abogada y profesora de Dere-
cho Constitucional en la Universidad Autónoma de 
Madrid.

Juan Fernando López Aguilar, catedrático de Dere-
cho Constitucional en la Universidad de las Pal-
mas de Gran Canaria y ministro de Justicia del 
Gobierno de España (2004-2007).

Marina Echebarría Sáenz, catedrática de Derecho 
Mercantil en la Universidad de Valladolid y presi-
denta del Consejo de participación LGBTI.

María Ángeles Alcalá Díaz, catedrática de Derecho 
Mercantil y exdirectora general de los Registros y 
del Notariado.

Juan María Bilbao Ubillos, catedrático de Derecho 
Constitucional en la Universidad de Valladolid.

Esther Seijas Villadangos, catedrática de Dere-
cho Constitucional en la Universidad de León.

María Solanas Cardín, directora de Programas del 
Real Instituto Elcano.

Luis Arroyo Zapatero, rector honorario y catedrá-
tico de Derecho Penal en la Universidad de Casti-
lla-La Mancha.

Belén Barreiro Pérez-Pardo, fundadora y CEO de 
40dB, expresidenta del Centro de Investigaciones 
Sociológicas.

La llegada de José Luis Rodríguez Zapatero a la presidencia del go-
bierno en 2004 marcó el comienzo de una etapa que hizo de España 
un país pionero en materia de derechos cívicos. En la presente obra, 
los autores analizan el legado legislativo de aquel período, que permitió 
avances en medidas como la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
la libre orientación e identidad sexuales, la protección jurídica de todas 
las familias, el reconocimiento de las víctimas de la violencia política o la 
protección de las personas dependientes.

Ante la ofensiva de algunos discursos políticos que abogan en la actua-
lidad por un retroceso en los derechos conquistados, este libro supone 
una reivindicación de aquel legado, así como un análisis pormenorizado 
de los retos a los que se enfrentaron y las vicisitudes jurídico-constitu-
cionales que siguieron a su aprobación. 

Además del prólogo introductorio del expresidente José Luis Rodríguez 
Zapatero y del epílogo de la socióloga Belén Barreiro, el libro cuenta con 
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mona, Paz de la Cuesta, Marina Echebarría, Juan Fernando López Aguilar, 
Fernando Rey, Ana Ruiz, Esther Seijas y María Solanas.

«La democracia es un proceso abier-
to a nuevos compromisos para ir reali-
zando, haciendo verosímil, tangible, la 
promesa fundacional de vivir y convi-
vir como personas iguales en libertad, 
una promesa de realización progresiva, 
nunca satisfecha por completo, y que 
ha de renovarse, porque las condicio-
nes en que se ejerce la libertad en so-
ciedad son cambiantes. Para quienes 
creemos que la humanidad no puede 
dejar de aprender; que “la historia hu-
mana tiende hacia la libertad”, como 
le gustaba decir a N. Bobbio; para 
quienes defendemos, en particular, 
la posición de los ciudadanos que se 
encuentran más inseguros, más vul-
nerables o con más dificultades para 
su realización personal, el progreso 
en una democracia se ha de medir, 
y se ha de seguir midiendo, en dere-
chos. Estos reflejan la fortaleza de los 
ciudadanos en relación con el poder 
y en el seno de la sociedad. Reflejan, 
si puede enunciarse así, la densidad 
de la ciudadanía cívica.»
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I

Los derechos fundamentales del legislador

Francisco Caamaño, catedrático de Derecho  
Constitucional en la Universidad  

de A Coruña y ministro de Justicia  
del Gobierno de España (2009-2011)

1. Introducción

Desde los Pactos de la Moncloa, los españoles tenemos una 
concepción un tanto particular del consenso político, como si 
fuese igual acordar en el tránsito de una Dictadura a una demo-
cracia, que pactar en una democracia ya consolidada. Se piensa, 
mayoritariamente, que el consenso es un acuerdo entre parti-
dos políticos de signo distinto en torno a un asunto de especial 
transcendencia para la ordenación de la vida en común. Esta 
compresión del consenso político se construye a modo de ex-
cepción al principio de competencia democrática y, de hecho, 
a algunas personas les gustaría que la excepción se convirtiese 
en regla, lo que, en su criterio, reduciría el excesivo ruido polí-
tico-partidario y permitiría una mejor gobernanza del país. Ju-
rídicamente, su mirada se gira decididamente hacia las leyes 
orgánicas del artículo 81 de la Constitución y, fuera de las pre-
visiones normativas, a lo que llaman el ejemplo «alemán».

37
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Sin descartar la utilidad y hasta la conveniencia de alcanzar 
puntuales consensos entre las fuerzas políticas más represen-
tativas sobre específicos temas de interés general, bueno es 
advertir que, en democracia, los verdaderos consensos son los 
que se producen en la sociedad, y no los alcanzados formal-
mente entre partidos políticos. Una diferencia que es fun-
damental para comprender por qué el título que encabeza es-
tas páginas no es un oxímoron.

No ignoro que fundamentales son aquellos derechos que 
limitan la acción del legislador, por lo que la alocución «dere-
chos fundamentales del legislador», acostumbra a reservarse 
para hacer referencia a aquellos derechos fundamentales que, 
por su naturaleza, requieren de la intervención necesaria de la 
ley: los también conocidos como derechos fundamentales de 
configuración legal.

Sin embargo, no pretendo hablar del legislador de los de-
rechos fundamentales, sino de un conjunto de derechos lega-
les que, debido al consenso social existente acerca de su valor 
y conveniencia, operan, en la práctica, como si fuesen «funda-
mentales» ofreciendo una resistencia política equiparable, en 
la práctica, a la que jurídicamente defiende los derechos fun-
damentales frente a cualquier intento de supresión de su con-
tenido esencial (art. 53.1 CE) por parte del legislador.

Estos derechos legales fundamentales fueron, en origen, 
políticamente cuestionados y, a pesar de todo ello, hoy en día, 
ninguna fuerza política se atreve a cuestionarlos, porque ha-
cerlo ya no aporta rentabilidad electoral alguna y supone en-
frentarse a decisiones normativas que han sido ampliamente 
aceptadas por la ciudadanía. Como intentaré demostrar, mu-
chos de esos derechos nacieron en los Gobiernos del presiden-
te Zapatero. Son derechos con cierta carga rupturista y de an-
ticipación, cuyo progresivo apoyo social ha ido drenando las 
iniciales resistencias políticas, hasta convertirse en derechos 
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irrenunciables para la comunidad. Nuevos peldaños para el 
avance social, cuya completa regresión ya no parece previsible 
en nuestra democracia.

2. La ley y los consensos

Un gobierno de consenso no es un gobierno más democrático. 
La democracia y el mercado político de los votos no son, como 
quisiera Schumpeter (1983), realidades del todo asimilables. 
Los principios y valores de una concreta sociedad operan, a 
menudo, como freno a la mayoría. Ahora bien, es razonable 
pensar que una democracia de calidad requiere recambio en 
las élites y, por tanto, competencia política. Salvaguardados los 
principios y valores comunes a través de la Constitución, nor-
ma que vincula a todos, lo consecuente es que el resto de las 
decisiones se adopten a través de la regla de la mayoría, evitan-
do que exista un desarrollo o comprensión unidireccional y 
excluyente del texto constitucional, y habilitando un espacio 
abierto a la interpretación y a lo políticamente posible, que 
articule un diálogo deliberativo entre las acciones del legisla-
dor y sus límites. Una democracia sin políticas de oposición y 
sin alternativas de gobierno es una democracia débil y, en mu-
chos aspectos, una democracia puramente formal. Y ese es, 
precisamente, el principal riesgo de las políticas de consenso 
como solución estabilizadora.

La democracia reforzada o de «consenso», es decir, la que 
sustrae amplias decisiones a la regla democrática de la mayo-
ría, presenta serios inconvenientes. Veámoslos en el caso ale-
mán. En el año 1966, el milagro económico y el conocido 
como «método Erhard», por referencia al entonces Canciller 
de la joven República, daban signos inequívocos de agota-
miento (incremento del desempleo, caída de la productividad, 
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fuerte crisis presupuestaria...), hasta el punto de que en el mes 
de diciembre se constituyó una coalición de gobierno entre el 
SPD (Partido Socialdemócrata) y la CDU/CSU (Unión Cris-
tianodemócrata y Unión social cristiana de Baviera), deno-
minada la Gran Coalición, con el propósito de revertir la si-
tuación y profundizar en una economía social de mercado 
mediante políticas de concertación.

Ya en aquel momento hubo voces que advertían de los ries-
gos inherentes a esa vía política en la que la derecha y la iz-
quierda compartían la gobernación del país, repartiéndose pro-
porcionalmente el poder en función de los resultados de cada 
proceso electoral. El filósofo Karl Jaspers la calificó de «ruina 
para la democracia» y el constitucionalista Johannes Agnoli vio 
en ella «la versión plural de un partido único». La Gran Coali-
ción reformó la Ley Fundamental para consolidar un federalis-
mo de cooperación, basado en las «tareas comunes», la finan-
ciación mixta, las capacidades de nivelación de la federación y 
la mayor participación de los Länders en la planificación y la 
legislación federal. Para ello, la reforma constitucional de 1969 
puso en marcha una potente burocracia que, técnicamente, 
ayudase a consensuar las distintas políticas públicas. Este inten-
to de aminorar la competencia política mediante un «intrinca-
do entrelazamiento de la acción pública» (Sharpf, 1988)1 con-
dujo a un modelo en el que casi todas las decisiones políticas 
habían de ser concertadas, coordinadas y coejecutadas, lo que 
pronto puso de manifiesto sus muchos inconvenientes: bloqueo 
político en la adopción de decisiones e imposibilidad de identi-
ficar a los responsables políticos (ausencia de accountability), 
pues cuando todos hacen todo, ninguna fuerza política respon-
de ante la ciudadanía, dando lugar a lo que Peter M. Huber 
(2003)2 denominó «la irresponsabilidad organizada».

Desde la citada reforma de 1969, la Ley Fundamental de 
Bonn fue objeto de múltiples modificaciones. Muchas de ellas 
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dirigidas a proporcionar mayor competitividad al sistema, es-
pecialmente las llevadas a cabo en fechas más recientes. El 
politólogo alemán Wilhelm Lehmbruch (1967)3 al examinar 
la democracia alemana y compararla con lo que Arend Lijp-
hart (1984)4 llamó «democracia Westminster», la calificó de 
«democracia de la proporcionalidad» porque, a su entender, 
persigue un reparto de la influencia en la que todos ganen y, 
por tanto, incentiva un interés común de gobernar de forma 
consensual.

Devolver la competencia política a la democracia alemana 
es algo que, desde hace un tiempo, ya se siente como una ne-
cesidad, con el fin de posibilitar una gobernabilidad democrá-
tica mayoritaria, que no necesite reiterar, una vez más, el mo-
delo de la Gran Coalición. Tomas Darnstädt (2005) ha escrito: 
«El Estado, caído en la trampa del consenso, no tiene una 
meta. Los proyectos no surgen por negociación o búsqueda 
de compromisos. Las ideas políticas no nacen durante una se-
sión nocturna tragándose sapos, ni siquiera con luna llena. 
Los planes y proyectos surgen por competencia entre las ideas 
políticas...».5

A diferencia de lo que acontece en la democracia alemana, 
en la que los consensos son un requisito para la gobernabili-
dad, en la democracia de Westminster los consensos suelen 
ser tácitos y operar en negativo. Nacen de convicciones so-
cialmente asentadas, que se considera que han de quedar al 
margen de la contienda política. Son reglas y principios reco-
gidos en leyes que la ciudadanía sitúa fuera del debate político- 
partidario y, por tanto, al margen del winner-takes-all que ins-
pira el proceso político y la competencia entre partidos. Como 
he escrito en otro lugar (Caamaño, 2016),6 el consenso demo-
crático ni se busca, ni se pacta; se decanta en la sociedad. No 
es un objetivo de la acción política, sino algo que la acción 
política debe averiguar y presuponer.
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Junto a la Constitución escrita y jurídicamente garantizada 
convive una constitución política, más amplia, no escrita, for-
mada por acuerdos tácitos y silencios pactados. Una constitu-
ción de consensos implícitos que, en la medida que avanza, 
hace posible, cada cierto tiempo, la reforma de la Constitu-
ción formal.

Pues bien, llamo derechos fundamentales del legislador a 
aquellos derechos que, siendo fruto de la ley y no de la Cons-
titución, cuentan con un respaldo social fuerte que los sitúa al 
margen de la competencia política y de los intereses electora-
les de los partidos. Derechos que son fruto del consenso nega-
tivo y no escrito, que nace del devenir de cada sociedad demo-
crática.

3. La falsa creencia en la estabilidad de las leyes 
orgánicas

A menudo me he encontrado con la convicción de que, si no 
es orgánica, una ley es menos ley. Prueba de ello es que el 
ámbito de lo orgánico se ha ido acrecentando sin fundamento 
ni justificación constitucional, contraviniendo la interpreta-
ción estricta realizada en sus primeros pronunciamientos por 
el Tribunal Constitucional, sin que a nadie parezca preocu-
parle. Este frenesí patrio por lo orgánico obedece a una con-
junción de intereses diversos, entre los que destacan, a mi jui-
cio, tres: uno, de carácter técnico, consistente en la comodidad 
de no tener que hacer dos leyes distintas (orgánica y ordinaria) 
para regular una misma materia; otro puramente político, vin-
culado a lo que podríamos denominar protagonismo departa-
mental y voluntad de grabar en mármol el contenido de una 
determinada regulación frente a los cambios que experimen-
ten las futuras mayorías de gobierno; y, por último, aquel que 
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obedece a una estrategia encubierta de apropiación compe-
tencial por parte del legislador estatal.

Lo primero ha conducido a una confusión normativa de la 
que da buena cuenta la vigente Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal en la que conviven artículos orgánicos y no orgánicos, a 
modo de pastiche normativo en el que se prescinde por com-
pleto de las llamadas «materias conexas». Otro buen ejemplo 
lo constituye la LO 7/2006, de 21 de noviembre, de protec-
ción de la salud y de lucha contra el dopaje en el deporte. Esta 
ley tiene 48 artículos de los cuales, según su Disposición final 
quinta («La presente Ley tiene el carácter de Ley Orgánica, 
excepto...»), solo son orgánicos el artículo 6, párrafos 4 y 5, el 
apartado 1 del artículo 8 y el párrafo primero del artículo 12. 
Por tanto, la práctica totalidad de su regulación se refiere a 
materias no orgánicas. La explicación, en este caso, es que la 
ley modificaba un artículo del Código Penal y, en lugar de 
hacerse de forma separada, se optó por un solo proyecto de ley 
que, además, a juicio de su promotor, concedía mayor visuali-
zación política a la iniciativa.

La propia reserva de Ley orgánica para el «desarrollo de 
los derechos y libertades» (art. 81.1 CE) ha sido un territorio 
permanentemente abierto a la disputa y plagado de contradic-
ciones, que el legislador y el Tribunal Constitucional han in-
tentado conjugar como mejor han podido. No olvidemos que 
no todos los derechos fundamentales tienen su desarrollo re-
servado a la ley orgánica y que, desde la perspectiva de la deli-
mitación formal del derecho, le va mejor, por ejemplo, al dere-
cho fundamental de propiedad que al derecho a la igualdad en 
el que distinguir lo que sea, o no, «desarrollo» (art. 81.1 CE), 
es, en muchos casos, un acto de pura voluntad legislativa, ante 
la imposibilidad de encontrar un criterio válido de diferencia-
ción. De hecho, si nos preguntamos por qué la proposición de 
ley de amnistía para la normalización institucional, política y 
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social en Cataluña (BOCG, de 24 de noviembre, núm. 32-1) 
reviste el rango de ley orgánica, la respuesta no podemos en-
contrarla en el artículo 81 CE ni tampoco, a mi juicio, en la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional que, con alguna 
vacilación inicial, ha considerado, en esencia, que los límites a 
la libertad del artículo 17 CE son «desarrollo», de ese derecho 
fundamental y que, por tanto, forman parte de la reserva de ley 
orgánica del artículo 81.1. CE. Por definición, una ley de am-
nistía no limita el derecho a la libertad del artículo 17 CE. 
Antes bien, levanta los límites impuestos a su ejercicio por las 
normas penales en relación con una concreta y determinada 
situación. La acrítica extensión del rango orgánico a las leyes 
de amnistía es síntoma de la tendencia expansiva a la que estoy 
aludiendo. El hecho de que la amnistía incida sobre la norma-
tiva penal no la convierte en norma penal. Además, la cita que 
se hace en la exposición de motivos del proyecto de ley al ar-
tículo 149.1. 6.ª CE nada tiene que ver con la naturaleza or-
gánica u ordinaria de la iniciativa. El interés por el rango orgá-
nico se explica, esencialmente, por motivos políticos.

Esta última referencia al título competencial nos conduce 
a la tercera de las razones que, en mi criterio, promueve la 
regulación a través de ley orgánica de materias de dudoso en-
caje en el artículo 81.1 CE. Al respecto, basta con recordar 
la STC 173/1998, de 23 de julio (asociaciones competencia de la 
comunidad autónoma del País Vasco), en la que la reserva de 
ley orgánica se utilizaba como argumento para impugnar una 
materia expresamente reconocida como de su competencia en 
el Estatuto de Autonomía.

Sin ánimo de profundizar en esta cuestión, pretendo poner 
de manifiesto que la experiencia habida en estos cuarenta y 
cinco años de Constitución ofrece firmes dudas sobre el acier-
to de la figura de las leyes orgánicas como pretendidas normas 
de consenso. La historia, en este punto, le está dando la razón 
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a Ignacio de Otto (1987),7 y ha venido a desacreditar parcial-
mente la interpretación canónica del artículo 81, realizada por 
el Tribunal Constitucional: lo orgánico no es solo una materia 
sino, también, un tipo específico de ley.

En una sociedad democrática, las leyes de mayoría reforza-
da deben reservarse a la reforma de la Constitución. Fuera de 
ese marco, las conocidas como leyes de consenso son una alter-
nativa de difícil acomodo al principio democrático de la mayo-
ría, como ya advirtiera el Tribunal Constitucional en la Sentencia 
de 9 de febrero 1981, FJ 21: «La ley orgánica podría producir 
en el ordenamiento jurídico una petrificación abusiva en bene-
ficio de quienes, en un momento dado, gozasen de la mayoría 
parlamentaria suficiente y en detrimento del carácter democrá-
tico del Estado, ya que nuestra Constitución ha instaurado una 
democracia basada en el juego de las mayorías, previniendo tan 
solo para supuestos tasados y excepcionales una democracia de 
acuerdo basada en mayorías cualificadas o reforzadas».

Parece, sin embargo, que no se presta la debida atención a 
esas cautelas exigidas por la jurisprudencia, y que se prefiere 
apuntarse a la moda de lo orgánico que, por cierto, tampoco 
ofrece políticamente una mayor estabilidad a las materias así 
reguladas. Basta con traer a colación que, en cada cambio de 
ciclo político, lo primero que se reforma suelen ser leyes orgá-
nicas, particularmente las relativas al derecho a la educación, 
al Código Penal (para subir o reducir la punición) o la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

La ley orgánica requiere, en efecto, mayoría absoluta, 
pero esa mayoría, en la práctica política de nuestro país, no 
significa consenso, sino coyuntura, algo que una nueva mayo-
ría absoluta se encargará de cambiar. El consenso no es una 
cuestión de más o menos votos, sino de aceptación mayorita-
ria de una nueva realidad y su normalización en el seno de la 
sociedad.
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4. La garantía política de la Constitución y los 
derechos fundamentales del legislador

Los juristas españoles se han deslumbrado con la garantía ju-
rídica de la Constitución, desplazando a los márgenes su no 
menos importante garantía política. Razones no faltaban, 
dado el lugar del que se venía. Pero la democracia española ya 
es adulta y es tiempo de regresar al equilibrio. Una democra-
cia que entregue todo el poder a los jueces, reduciendo su 
base republicana y empoderando a una élite de intérpretes 
últimos del Derecho para que determinen las reglas y princi-
pios definitorios de la comunidad, es una democracia que co-
mienza a dejar de serlo. El pueblo y sus legítimos represen-
tantes no pueden delegar en un tercero la entera gestión de la 
Constitución, porque la democracia no es un activo delega-
ble. Ambas garantías, la política y la jurídica, han de convivir 
y respetarse. La Constitución no es la sentencia que resuelve 
un conflicto, ni la razón de unos y la derrota de otros. La 
Constitución es «nosotros», y esa dimensión de su ser no la 
puede desentrañar ni el más sabio de los jueces. Ningún tri-
bunal puede unir una sociedad fragmentada. Solo la política 
puede hacerlo.

Los derechos fundamentales del legislador nacen de la ga-
rantía política de la Constitución y de la fuerza de unos dere-
chos que, sin estar directamente en la Constitución ni contar 
con su garantía jurídica, disfrutan, en la práctica, de un status 
similar, gracias a su garantía política (el consenso tácito). Son 
derechos que viven en la arena democrática y cuya aceptación 
social ha desactivado su consideración como amenaza para las 
minorías, por lo que no se siente necesario sustraerlos al legis-
lador para ser entregados al dominio exclusivo de los jueces. 
Son derechos y leyes que, tras nacer, siguen perteneciendo al 
pueblo. Como ha escrito Jonathan Sumption (2019): «Los fa-

46

LA DEMOCRACIA Y SUS DERECHOS

La democracia y sus derechos.indd   46La democracia y sus derechos.indd   46 25/7/24   18:5825/7/24   18:58



llos que puedan emitir los tribunales supremos de países de-
mocráticos, o el propio Tribunal de Estrasburgo, solo permi-
ten zanjar provisionalmente los debates abiertos, pues las 
sentencias no apaciguarán la división social ni las posiciones 
encontradas que generan estos debates. Más bien al contrario, 
la ausencia de responsabilidad democrática de los jueces [...] 
no puede compensar las deficiencias de la política».8

Para ser coherentes con el principio democrático, las ga-
rantías de la Constitución han de mantener un diálogo cons-
tante. La garantía jurídica es un seguro, una forma de proteger 
y conservar. La garantía política permite que la Constitución 
experimente, que evolucione y avance, que esté a la vanguar-
dia. La principal dificultad de la Constitución políticamente 
garantizada es su informalidad y, por tanto, la selección de la 
metodología a seguir para identificar sus contenidos. Todo en 
ella es discutible hasta que el proceso político es capaz de de-
cantar el debate social en una determinada dirección. Precisar 
cuándo se produce un consenso tácito sobre un asunto y cómo 
identificarlo siempre será algo que incorporará un inevitable 
componente subjetivo, por cierto, no mayor que el de inter-
pretar una norma escrita en relación con un específico con-
texto de conflicto. No obstante, y admitiendo la dificultad de 
formular a priori un esquema universal, es razonable pensar 
que, por su particular naturaleza, los derechos de los que aquí 
hablo son parte inexcusable de ese contenido.

5. Los derechos fundamentales del legislador 
durante los Gobiernos del presidente Zapatero 
(VIII y IX legislaturas)

Una vez aclarado el concepto, enumero aquellos derechos sur-
gidos durante la VIII y IX Legislaturas que, a mi juicio, pueden 
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incluirse en él, así como las leyes que los reconocen, identificán-
dolas con arreglo a la forma en que popularmente son conocidas:

• El derecho a no padecer violencia machista (LO 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género).

• El derecho al matrimonio entre personas del mismo 
sexo (Ley 13/2005, de 1 de junio, por la que se Modifica 
el Código Civil en Materia de Derecho a Contraer Ma-
trimonio).

• El derecho a divorciarse sin que medie culpa (Ley 15/ 
2005, de 8 de julio, por la que se Modifica el Código 
Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de se-
paración y divorcio, generalmente conocida como ley 
del «divorcio exprés»).

• El derecho a la vida y a la integridad física en el ámbito 
de la circulación de vehículos a motor (Ley 17/2005, de 
19 de julio, por la que se Regula el Permiso y la Licencia 
de Conducción por Puntos y se Modifica el Texto Arti-
culado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial).

• El derecho a vivir en espacios libres de tabaco (Ley 28/ 
2005, de 26 de diciembre, de Medidas Sanitarias frente 
al Tabaquismo y Reguladora de la Venta, el Suministro, 
el Consumo y la Publicidad de los Productos de Tabaco 
— posteriormente Ley 42/2010).

• El derecho a la reproducción asistida (Ley 14/2006, de 
26 de mayo, sobre Técnicas de Reproducción Humana 
Asistida).

• El derecho a la autonomía personal de las personas de-
pendientes (Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Pro-
moción de la Autonomía Personal y Atención a las per-
sonas en situación de dependencia).
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• LO 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva 
de Mujeres y Hombres. El derecho a la paridad en las 
listas electorales, Disposición adicional segunda.

• Los derechos de la memoria (Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos 
y se establecen medidas a favor de quienes padecieron 
persecución o violencia durante la Guerra Civil y la 
Dictadura).

• El derecho de la mujer a la interrupción voluntaria del 
embarazo (LO 2/2010, de 3 de marzo, de Salud Sexual 
y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del Em-
barazo).

Se ha dicho que lo más destacado de los Gobiernos del 
presidente Zapatero fue su atención a las políticas sociales. 
Sin cuestionar esa afirmación, me atrevería a decir que lo ver-
daderamente característico de ese período fue la visión social 
de la política y no tanto las específicas políticas sociales que, 
sin duda, también se implementaron. Prueba de ello son los 
derechos y las leyes que acabo de enumerar. De todos ellos, 
solo el derecho a la autonomía de las personas dependientes 
está directamente vinculado al inicio de una particular políti-
ca social o, si se prefiere, a la dimensión prestacional de nues-
tro Estado. Las demás leyes de reconocimiento de derechos 
y, en cierta medida, también la que acabo de citar, tienen 
como principal propósito crear justicia social y calidad demo-
crática, conceptos mucho más amplios y próximos al del Esta-
do democrático de Derecho y al valor justicia (art. 1 CE).

Hablamos de leyes y derechos dirigidos a romper ámbitos 
socialmente enturbiados de incomprensión e injusticia, resis-
tentes al paso del tiempo y a la acción legislativa ordinaria, 
que, para ser combatidos de forma eficaz, requieren de una 
mirada diferenciada y atrevida, capaz de romper con inercias 
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del pasado y con el acomodo de quienes prefieren arrinconar 
los espacios de la democracia, para encuadrarla en su particu-
lar forma de entender la vida.

Hacer justicia social, mediante la creación de nuevos dere-
chos, es ensanchar la democracia y llevar el valor de la justicia 
a lugares a donde aún no había llegado. Por eso, cuando la 
ciudadanía comprende y comparte la finalidad de cada uno de 
esos derechos los hace suyos, es decir, los integra en su sentir 
democrático o, si se prefiere, «los fundamentaliza».

El derecho de la mujer a no padecer violencia machista

La LO 1/2004, de 28 de diciembre, ha supuesto un antes y un 
después. Su impacto no solo ha sido un revulsivo para la so-
ciedad española. Además, ha servido de guía y fuente de ins-
piración a otros muchos países, especialmente europeos y la-
tinoamericanos. Tras la aprobación de esta ley, España fue 
reconocida por la Agencia Europea de Derechos Fundamen-
tales como país líder en la Unión Europea (UE) en la lucha 
contra la violencia de género y, en el año 2014, recibió la 
Mención de Honor en Ginebra concedida por ONU Mujeres, 
World Future Council y la Unión Interparlamentaria, por ser 
una de las normas más eficaces del mundo para combatir la 
violencia contra las mujeres.

La clave de este derecho y del conjunto de medidas públicas 
que lo acompañan radica en el hecho de romper con el confort 
democrático de lo obvio y explorar una realidad oculta bajo una 
densa capa de hipocresía social. El bosque de la protección 
general de las personas frente a toda forma de violencia camu-
flaba el árbol abandonado de la desprotección de la mujer ante 
una específica forma de violencia: la machista. Una violencia 
diluida culturalmente tanto a la hora de identificar la agresión, 
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como en las distintas fases que integran el proceso de respuesta 
legal y defensa de la mujer. Por eso, en el éxito de la ley se unen 
el elemento rupturista de su mirada y su concepción como nor-
ma «integral», que dispone un conjunto de pautas y medidas de 
actuación mediante las que combatir esa grave forma de vio-
lencia.

Solo la acción conjunta y ordenada de los poderes públicos 
podía hacer frente a tan persistente lacra social. La atención 
médica, la intervención policial, la protección de la víc tima, el 
proceso judicial, la tipificación de las conductas... estaban im-
pregnados de sesgos machistas, debidos a la falta de concien-
ciación, formación y también y de recursos materiales especí-
ficos. No bastaba con intensificar la represión. Se requería un 
enfoque multidisciplinar que integrase políticas de prevención 
y de recuperación de las víctimas, capaces de corregir un mo-
delo sistémico de desatenciones encadenadas. En eso consiste 
la transformación perseguida por la ley. La mujer no puede 
ser sujeto de violencia por el solo hecho de ser mujer. Una 
violencia que se expresa a través de manifestaciones delictivas 
(agresiones, coacciones, amenazas...), pero que también habita 
de forma más refinada, y hasta inconsciente, en la educación, 
en la publicidad, en los centros de atención, en las comisarías 
o en las salas de los tribunales de justicia.

Desde esta perspectiva, la estrategia de la ley contempla 
tanto el agravamiento de las penas por violencia de los hom-
bres sobre las mujeres en el marco de una relación afectiva, 
como la implementación de un ambicioso programa de acción 
pública que incluye el reconocimiento de nuevos derechos y la 
creación de instituciones especializadas como la Delegación 
del Gobierno contra la Violencia sobre la mujer, el Observa-
torio Estatal de Violencia sobre la Mujer o, en el ámbito judi-
cial, la Fiscalía contra la Violencia sobre la Mujer y los Juzga-
dos de Violencia sobre la mujer.
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